
 
 
 

 
 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A   Nº 684/74.- 
 

EXPTE. Nº 15-O-74.- 
 
        El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 
 
                                   

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 
Art.  1º.- Modifícase  el Art. 54º de la Ordenanza Tributaria, el que quedará redactado de 

la siguiente forma: 
                “ART. 54º.-  En caso de las propiedades inmuebles que correspondan a más de 

una unidad habitacional, ya sea éstas del mismo o distinto 
propietario, en la misma u otras plantas, cada una de ellas será 
considerada en forma independiente, de acuerdo al régimen de 
“unidad locativa” que establezca la Ordenanza Tarifaria Anual”.- 

 
 
Art. 2º.-  Modifícase el Art. 55º de la Ordenanza Tributaria, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 
              “ART. 55º.- Cuando las propiedades estén ubicadas en el interior de una manzana 

y comunicadas al exterior por medio de pasajes, pasillos, etcétera, 
para el cobro de las tasas y Servicios Municipales, se procederá de 
acuerdo a la cuota mínima a tributarse, que establezca la Ordenanza 
Tarifaria Anual”.- 

 
Art. 3º.- Modifícase el Art. 56º de la Ordenanza Tributaria, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 
              “ART. 56º.-  La Tasa se aplicará a los inmuebles comprendidos en ambas aceras 

de las zonas fijadas por la Ordenanza Tarifaria anual y los terrenos 
que tengan dos o más frentes a zonas de distintas categorías, se 
aplicará la alícuota correspondiente al radio de mayor valor”.-           

 
 
Art. 4º.- Modifícase el Art. 59º de la Ordenanza Tributaria, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 
              “ART. 59º.-  Los terrenos baldíos en las tres zonas a que hace referencia el Art. 

52º, estarán sujetos a una sobre tasa que determinará en cada caso 
la Ordenanza Tarifaria Anual”.- 

               A tal efecto serán considerados baldíos: 
               - a) Las construcciones que no tengan certificado final de obra expedido por la 

autoridad competente: 
               - b)  Los inmueble demolidos a partir de los seis (6)  meses de comenzada la 

demolición, la que deberá ser comunicada en los términos del Art. 14º, 
Inciso a).-“.- 

 
  
Art. 5º.- Comuníquese, etc. 



                                                               SALA DE SSESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, SAN LUIS,   JUNIO 19 DE 1974.- 
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